
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN   

Referencia  : 850013103002-2019-00080-00  

Deudor  : AMALIA HERNANDEZ 

Acreedores  : ALCALDIA DE YOPAL Y OTRO. 

 

En atención a la comunicación de la liquidadora designada Sandra Liliana Granados Casas de fecha 02 

de agosto de 2022, en la que manifiesta aceptar el nombramiento, el despacho fijará fecha para la toma 

de posesión, además se adoptaran las decisiones a que haya lugar.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Fijar el día 6 de octubre de 2022 a las 8:30 A.M. a efectos de llevar a cabo la diligencia 

de posesión de la liquidadora.  

 

La audiencia se celebrará en forma virtual atendiendo las disposiciones de la ley 2213 de 2022, efecto 

para el cual en forma oportuna se indicará el link al cual deben conectarse las partes. 

 

SEGUNDO. Por secretaria, elabórense y remítase al apoderado del deudor los oficios para la 

materialización de las medidas de embargo de los vehículos de palcas MML099 y CIN322 dirigidos a las 

secretarias de tránsito de Cali y Cota respectivamente.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 

Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caa89335254a40cff1d4be23ecea96b633b2090d5c1f070ac6220dfa8d50d36f

Documento generado en 23/09/2022 02:35:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


